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1. Introducción 

 

La sobrepoblación de palomas es un tema que está generando gran 

preocupación a nivel nacional y local por la generación de inconvenientes que, 

a propósito, se presentan en diferentes ciudades del país y del mundo. 

Inconvenientes relacionados con la generación de riesgos a la salud pública, la 

degradación del patrimonio arquitectónico, el mobiliario urbano y la distorsión 

de las estructuras ecológicas directamente relacionadas con las especies de 

aves autóctonas presentes en la Sabana de Bogotá. La Entidad ha decido 

adoptar el presente instructivo, impartido por el Instituto Distrital de Protección 

Animal de Bogotá, en su visita técnica, con el fin de afianzar su compromiso con 

la preservación ecosistémica y el cuidado de los animales, presentes en la 

ciudad.  

 

De acuerdo con lo reportado por el Instituto Distrital de Protección Animal, la 

comúnmente llamada Paloma de Plaza subespecie domestica (Columba Livia 

domestica) es un ave doméstica que genéticamente es una variación de la 

Paloma bravía (Columba Livia) o Paloma Zurita, fue introducida en 

Norteamérica por colonos europeos a principios del siglo XVII (1600) y en 

Suramérica por los españoles desde el descubrimiento y la conquista del nuevo 

continente (1500-en adelante).  

 

La Paloma de Plaza (Columba Livia) con el transcurrir de los años se ha 

convertido en un problema en algunos sectores de la ciudad y especialmente 

en espacios urbanos ya que las disposición de sus heces fecales y su 

sobrepoblación dañan el patrimonio cultural, las edificaciones, las cubiertas y 

afectan el turismo en una zona determinada, etc., y paradójicamente existen 

factores de permanencia que hacen que cada vez más esta especie, se 

reproduzca sin control a falta de un controlador biológico natural generando 

con ello un problema de higiene y salud pública en los sitios donde persisten. 

 

2. Objetivo 

 

Establecer los lineamientos para el manejo adecuado de las palomas en la 

cubierta de las instalaciones del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático – IDIGER. 

 

3. Alcance 

 

Aplica para las dependencias y el personal que se encarga del mantenimiento 

locativo y limpieza de las áreas en la Entidad. 

 

4. Responsables  

 

Proceso: Gestión Administrativa 

 

5. Definiciones 
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Barreras antiperchamiento no cruentas: Son barreras físicas que impiden que las 

palomas aterricen y que no les causan ningún tipo de daño. 

 

Bienestar Animal: El bienestar de los animales es el estado en que se encuentran 

los animales que disfrutan de unas condiciones de vida adecuadas a sus 

necesidades y gozan de buena salud. Es objeto de atención y de estudio 

especialmente en el ámbito pecuario y en general de todos los animales que 

están al cuidado del hombre. 

 

Fauna: Conjunto de los animales de un país, región o medio determinados. 

 

Nido: Especie de lecho que forman las aves con hierbas, pajas, plumas u otros 

materiales blandos, para poner sus huevos y criar los pollos. Unas utilizan con tal 

fin los agujeros de las peñas, ribazos, troncos o edificios; otras lo construyen de 

ramas, o de barro, o de sustancias gelatinosas, dándole forma cóncava, y lo 

suspenden de los árboles o lo asientan en ellos, en las rocas o en las paredes, y 

algunas prefieren el suelo sin otro abrigo que la hierba y la tierra. 

 

Paloma bravía (Columba Livia) o Paloma Zurita: Especie de ave introducida en 

Norteamérica por colonos europeos a principios del siglo XVII (1600) y en 

Suramérica por los españoles desde el descubrimiento y la conquista del nuevo 

continente (1500-en adelante). 

 

Pichones: Pollo de la paloma casera, en este caso paloma de plaza, paloma 

bravía (Columba Livia) o paloma zurita. 

 

Superficies inclinadas: Son aquellas que se construyen o instalan en aleros y 

salientes de muros y fachadas con una inclinación de 45° con el objetivo de 

evitar el posamiento de las palomas 

 

 

6. Marco Legal 

 

A continuación, se presenta el marco legal relacionado con la avifauna en 

Colombia 

 

Tabla 1 Marco legal relacionado con avifauna en Colombia 

NORMA RESUELVE 

Constitución Política de Colombia, 

Articulo 2 

Son fines esenciales del Estado: servir 

a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en 

la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la 

vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación; 
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NORMA RESUELVE 

defender la independencia nacional, 

mantener la integridad territorial y 

asegurar la convivencia pacífica y la 

vigencia de un orden justo. 

Constitución Política de Colombia, 

Articulo 79 

"Todas las personas tienen derecho a 

gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la participación de la 

Comunidad en las decisiones que 

puedan afectarlo 

Constitución Política de Colombia, 

Articulo 82 

"Es deber del Estado velar por la 

protección de la integridad del 

espacio público y por su destinación 

al uso común, el cual prevalece sobre 

el interés particular. 

Ley 84 de 1989 Por la cual se adopta el Estatuto 

Nacional de Protección de los 

Animales y se crean unas 

contravenciones y se regula lo 

referente a su procedimiento y 

competencia. 

Decreto 1504 de 1998 Por el cual se reglamenta el manejo 

del espacio público en los planes de 

ordenamiento territorial. 

Decreto 1608 de 1978 Por el cual se reglamenta el Código 

Nacional de los Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente y la Ley 23 de 1973 en 

materia de fauna silvestre 

Ley 1801 de 2016 NUEVO CODIGO DE POLICIA 2017 

Ley 774 de 2016 Ley contra el Maltrato Animal. 

Acuerdo 489 de 2012 “Por el cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas para 

Bogotá D.C. 2012 – 2016, Bogotá 

Humana” y 532 de 2013 “Por medio 

del cual se establecen los 

lineamientos para la formulación de 

la Política Pública Distrital de 

Protección y Bienestar Animal para el 

Distrito Capital” 

Decreto 242 de 2015 Implementar la Política Pública 

Distrital de Protección y Bienestar 

Animal - PPDPYBA 

Decreto 1421 de 1993 Articulo 86 Los alcaldes locales ¨Dictar 

los autos y ejecutar las operaciones 

necesarias para la protección, 

recuperación y conservación del 

espacio público, el patrimonio 

cultural, arquitectónico e histórico, los 

monumentos de la localidad, los 
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NORMA RESUELVE 

recursos naturales y el ambiente con 

sujeción a la ley, las normas aplicables 

y a los acuerdos distritales y locales 

SDA 2015 Plan de Acción - Política Pública 

Distrital de Protección y Bienestar 

Animal 

Acuerdo 656 de 2016 – Concejo de 

Bogotá 

“Por el cual se implementan las 

acciones para el manejo integral de 

la Población de palomas en el Distrito 

capital y se dictan otras 

disposiciones”  
Fuente: Diagnóstico para determinar el manejo poblacional de una especie de 

avifauna invasiva en la plaza de bolívar en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

7. Manejo adecuado de las palomas en cubiertas, aleros y salientes de 

muros y fachadas 

 

Las palomas suelen posarse sobre las cubiertas o en aleros y salientes de los 

muros y fachadas de las edificaciones, para evitar esto, se han formulado las 

siguientes actividades y sus respectivas instrucciones, con el fin de evitar daños 

en la infraestructura, afectaciones a la salud y el bienestar de los animales.  

 

7.1 Inspección de cubierta, aleros y salientes de muros y fachadas 

 

Responsables:  

Personal de mantenimiento – Gestión administrativa 

 

7.1.1 Inspeccionar la cubierta, aleros y salientes de muros y fachadas para 

establecer la cantidad de aves, nidos, palomas y pichones presentes. 

7.1.2 Proceder con el retiro de huevos, plumas y nidos que no tengan 

pichones. 

7.1.3 En caso de encontrar pichones, se debe esperar aproximadamente 

45 días, hasta que los pichones emprendan vuelo y así proceder a 

retirar el nido 

7.1.4 Estas actividades se deben realizar una vez cada 15 días 

 

7.2 Evaluación del estado de la infraestructura de la cubierta, aleros y 

salientes de muros y fachadas 

 

Responsables:  

Contratista profesional de infraestructura y personal de mantenimiento – Gestión 

administrativa  
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7.2.1 Realizar inspección al estado de la infraestructura de la cubierta, 

aleros y salientes de muros y fachadas con el fin de establecer si 

existen espacios que las palomas frecuenten y utilicen para 

establecerse 

7.2.2 Si existen espacios que favorezcan la permanencia de palomas, es 

necesario realizar las reparaciones respectivas, se pueden usar mallas 

de polietileno ½ x ½, superficies a desnivel de 45° y cables postensados 

7.2.3 Posteriormente si se identifican aleros o salientes que favorezcan el 

posamiento de las aves, se hace necesario instalar barreras 

antiperchamiento no cruentas, con el fin de evitar que las aves 

aterricen en este lugar 

7.2.4 Al menos una vez al mes se debe verificar el estado de las mayas y las 

barreras con el objetivo de realizar las reparaciones o cambios a que 

hubiere lugar 

 

7.3 Limpieza y desinfección de cubiertas, aleros o salientes donde haya 

presencia de palomas 

 

Responsables:  

Personal de mantenimiento – Gestión administrativa  

 

7.3.1 Luego de realizar las actividades del numeral 6.1 y 6.2, se hace 

necesario implementar un proceso de limpieza y desinfección con 

cloro o un desinfectante a base de amonios cuaternarios, con el fin 

de eliminar los residuos y evitar que las palomas se posen nuevamente 

en estos lugares por un tiempo 

7.3.2 Es importante realizar esta actividad de limpieza y desinfección 1 vez 

cada 15 días 

 

7.4 Alimentación de las aves 

 

Responsables:  

Personal de mantenimiento – Gestión administrativa  

 

7.4.1 Es importante comunicar a contratistas, funcionarios, personal de 

seguridad y personal de servicios generales la importancia de no 

alimentar a las palomas toda vez, que ellas son autónomas en 

conseguir su alimento y el sobrealimentarlas hace que permanezcan 

por más tiempo en el lugar 

7.4.2 Es importante no dejar sobras de comida expuestas ya que las 

palomas pueden usarlos como su fuente de alimento, afectando su 

sistema digestivo y prolongando su permanencia en el lugar 

 

7.5 Prohibiciones 

 

7.5.1 Está completamente prohibido dejar veneno o elementos corto 

punzantes que puedan causar daño físico a las aves, según la Ley 
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1774 de 2016 estas acciones están consideradas como maltrato 

animal 

7.5.2 Está prohibido alimentar a las aves 

7.5.3 Está prohibido matar pichones o sacarlos del nido 

7.5.4 Está prohibido hacer aspersión de cualquier sustancia química o agua 

sobre las palomas para dispersarlas 

7.5.5 Está prohibido dar manejo de plaga o vectores a las palomas 
 

 

8. Proceso Operativo 

 

Responsables:  

Personal de mantenimiento – Gestión administrativa  

SST – Talento Humano 

Contratista Profesional PIGA y profesional especializado - Gestión    

administrativa 

 

A continuación, se describe el paso a paso de las actividades que debe realizar 

el personal operativo para dar un manejo adecuado a las palomas: 

 

8.1 Solicitar el permiso para trabajo en alturas al área de seguridad y salud 

en el trabajo 

8.2 Subir a la cubierta 2 veces al mes para verificar la presencia de palomas, 

pichones y nidos 

8.3 En caso de encontrar palomas muertas, retirar sus cuerpos y llevarlos a 

disposición 

8.4 En caso de encontrar nidos con huevos, retirar los huevos y 

reemplazarlos con pimpones blancos 

8.5 Si pasados 15 días, la presencia de palomas persiste, retirar los nidos y 

realizar lavado con cloro o un desinfectante a base de amonios 

cuaternarios de la cubierta, aleros y salientes donde se haya 

identificado la permanencia de las aves 

8.6 En caso de encontrar pichones se debe esperar 45 días hasta que estos 

dejen el nido y proceder con el retiro del nido y lavado 

8.7 Cada vez que se suba a la cubierta se debe tomar registro fotográfico 

de lo encontrado 

8.8 Reportar la cantidad de palomas muertas, palomas vivas, nidos, huevos 

y pichones encontrados 

 

Nota:  

 

Cada una de las actividades realizadas y enmarcadas dentro del proceso 

operativo, deberán ser reportadas en el GA-FT-178 “Formato de inspección y 

reporte para el manejo adecuado de palomas”. 


